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PRESIDENCIA de la REPÚBLICA del PARAGUAY 
MINISTERIO del INTERIOR 

Decreto N°  diot4  

POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR BERNABÉ EDUARDO FELIPPO 
COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (CONACYT), DEPENDIENTE DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA. 

Asunción, 020 de o,tet/2,- Ae de 2019 

VISTO: La Ley N° 1028/1997 «General de Ciencia y Tecnología», por la cual se 
crea el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACY); y 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 de la 
Ley N° 1028/1997, modificada por Ley N° 2279/2003, el 
Presidente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(CONACYT) será designado por el Presidente de la 
República de una terna propuesta por el CONACYT. 

Que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología por Nota 
PR/CONACYT/SG N° 870/19, del 10 de diciembre de 2019, 
ha remitido la terna de candidatos a Presidente del 
CONACYT, surgida en la Sesión Extraordinaria N° 558, 
realizada en la misma fecha. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1°.- Nómbrase al señor Bernabé Eduardo Felippo, con cédula de identidad 
civil número 294.082, como Presidente del Consejo Nacional de Ciencia 
y Tecnología (CONACYT), con rango de Ministro del Poder Ejecutivo, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 12 de la Ley N° 1028/1997, 
modificado por el Artículo 1° de la Ley N° 2279/2003. 
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